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2. Involucrados y periodicidad de revisión 
 

Elabora Revisa  Aprueba 
Gestor (a) Práctica 

Supervisada, Calidad 

Académica 

Jefatura de Registro Dirección de IPA 

Fecha de 
creación 

Fecha de 
modificación 

Fecha de 
aprobación 

Fecha en 
que entra en 
vigencia 

Fecha de 
próxima 
actualización 

04/03/2026 04/03/2026 11/03/2026 12/03/2026 11/09/2027 

 

3. Requerimientos 
 

Nivel de documentación Código Nombre del documento 
Interno  Reglamento de Vida Estudiantil 

Interno  Reglamento de Régimen Académico 

Calidad Hospitalaria
Aprobado
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Interno  Reglamento Interno para el Uso de 

Uniforme y Vestimenta Institucional  

Externo  Reglamento que Regula las Instituciones 

de Educación de Enseñanza 

Parauniversitaria, Decreto N°42377 

 

4. Propósito 
El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, ejecución, 

supervisión, evaluación y aprobación de la práctica supervisada como modalidad de 

graduación del Instituto Parauniversitario Asociación de Servicios Médicos 

Costarricenses (ASEMECO). 

 

5. Alcances 
5.1. Responsable del reglamento: persona gestora de Práctica Supervisada. 

5.2. Aplica a: persona practicante, el tutor(a), el centro receptor y las autoridades 

académicas y administrativas vinculadas al proceso. 

5.3. Límites: desde que la persona practicante concluye el plan de estudios hasta que 

apruebe la práctica supervisada. 

5.4. Actores del Proceso 

• Persona gestora de Práctica Supervisada. 

• Persona tutora/ Persona Supervisora. 

• Persona practicante. 

• Persona tutora del centro receptor. 

• Otras autoridades académicas y administrativas vinculadas al proceso. 

 

6. Definiciones 

• Práctica supervisada: corresponde a la modalidad de Prueba Final de 
Graduación que las personas estudiantes del IPA realizarán una vez concluido el 
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plan de estudios, cuya cantidad de horas se asignan de acuerdo con la naturaleza, 

objetivos y perfil de la carrera de la que forme parte la persona estudiante.  

• Persona gestora de Práctica Supervisada: persona responsable de la gestión 

académica y administrativa integral del proceso por parte del Instituto. 

• Persona practicante: estudiante que ha finalizado el plan de estudios y realiza la 

matrícula formal de la práctica supervisada como requisito de graduación. 

• Persona tutora: profesional designado por el Instituto para orientar, supervisar y 

evaluar la práctica supervisada. 

• Centro receptor: empresa, institución u organización pública o privada autorizada 

donde se desarrolla la práctica supervisada. 

• Persona supervisora del centro receptor: profesional designado por el centro 

receptor para orientar, supervisar y evaluar a la persona practicante. 

 

7. Abreviaturas 
Instituto Parauniversitario Asociación de Servicios Médicos Costarricenses: IPA 

 

8. Desarrollo 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. 
El presente Reglamento regula la organización, matrícula, ejecución, supervisión, 

evaluación, aprobación y demás aspectos académicos y administrativos vinculados con 

la Práctica Supervisada como modalidad de Prueba Final de Graduación del IPA. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de acatamiento obligatorio para 

la persona practicante, la persona tutora, el centro donde se desarrolla la Práctica 
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Supervisada, la persona gestora de Práctica Supervisada y las autoridades 

institucionales competentes. 

 

Artículo 3. Objetivos de la Práctica Supervisada. 
La Práctica Supervisada tiene como finalidad consolidar el proceso formativo de las 

personas estudiantes y facilitar su inserción progresiva en el ejercicio profesional, 

mediante los siguientes objetivos: 

a. Integrar y fortalecer la formación académica mediante la aplicación sistemática 

de los conocimientos teóricos, metodológicos, habilidades y destrezas 

adquiridas durante la carrera. 

b. Consolidar el perfil profesional establecido en cada plan de estudios, 

promoviendo el desempeño competente en contextos reales del trabajo. 

c. Propiciar la vinculación directa con el entorno laboral propio de la disciplina, 

permitiendo a la persona practicante comprender la dinámica organizacional, 

los procesos institucionales y las exigencias del ejercicio profesional. 

d. Facilitar la transición entre la etapa académica y la etapa laboral, mediante la 

participación en actividades propias del campo profesional bajo supervisión 

especializada. 

e. Estimular la capacidad de análisis crítico, síntesis, autonomía profesional e 

innovación en la resolución de situaciones propias de la disciplina. 

f. Fomentar el trabajo colaborativo, el uso adecuado de metodologías de acción 

y la comunicación efectiva dentro de equipos interdisciplinarios. 

g. Promover la aplicación creativa y ética del conocimiento en contextos reales, 

considerando la realidad económica, social y cultural del entorno en que se 

desarrolla la práctica. 

h. Fortalecer los valores y actitudes inherentes al ejercicio profesional, tales como 

responsabilidad, puntualidad, respeto, honestidad, tolerancia y compromiso 

social. 
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CAPÍTULO II. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES 
 
Artículo 4. Deberes de la persona practicante. Para realizar la Práctica Supervisada 

la persona practicante deberá: 

a. Haber aprobado la totalidad de los cursos del plan de estudios al que pertenece. 

b. Estar al día con sus obligaciones académicas, administrativas y financieras. 

c. Aportar en tiempo y forma la documentación requerida por la persona gestora 

de la Práctica Supervisada.  

d. Cancelar el arancel correspondiente a la Práctica Supervisada dentro del plazo 

establecido en el calendario académico institucional.  

e. Asistir obligatoriamente a las sesiones de inducción, centros de repaso y 

reuniones de coordinación convocadas por el IPA, la persona tutora o el centro 

receptor. 

f. Acatar las disposiciones reglamentarias vigentes del IPA y del centro receptor.  

g. Cumplir a cabalidad con los horarios, roles y rotaciones asignadas. 

h. Completar la totalidad de horas definidas en el plan de estudios. 

i. Ejecutar la Práctica Supervisada fuera de su jornada laboral, cuando labore en 

el mismo centro receptor. 

j. Mantener comunicación permanente con la persona tutora. 

k. Entregar oportunamente toda la documentación solicitada, incluyendo el 

expediente final. 

l. Reportar a la persona tutora, la persona gestora de Práctica Supervisada 

cualquier accidente, problema o irregularidad que se presente en el desarrollo 

de sus actividades. 

m. Realizar en tiempo y forma la justificación de ausencias, llegadas tardías o 

retiros anticipados.  

n. Mantener conducta ética, respetuosa y profesional hacia todas las personas, 
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sin discriminación alguna, evitando el involucramiento en conductas que 

entorpezcan el desarrollo idóneo de sus actividades y responsabilidades.  

o. Mantener una adecuada presentación personal durante el desarrollo de la 

Práctica Supervisada, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno 

para Uso de Uniforme y Vestimenta Institucional, así como cualquier disposición 

que el centro receptor disponga.  

p. Acatar las sugerencias u observaciones de mejora que le haya realizado la 

persona supervisora del centro receptor o la persona tutora así como las 

órdenes e instrucciones brindadas por ambos.  

q. Resguardar la confidencialidad de la información institucional, empresarial, 

clínica o personal a la que tenga acceso. 

r. Acogerse al plan de estudios vigente en caso de reingreso tras dos o más 

períodos consecutivos sin matrícula, y completar los cursos que tenga 

pendientes antes de iniciar la Práctica Supervisada. 

 

 
Artículo 5. Derechos de la persona practicante. 

a. Recibir información clara y oportuna sobre lineamientos, normativa y criterios 

de evaluación de la Práctica Supervisada. 

b. Contar con el acompañamiento, seguimiento y orientación de una persona 

tutora 

a. Ser tratado(a) con respeto y equidad. 

b. Realizar la Práctica Supervisada en un centro autorizado que cumpla 

condiciones legales y de seguridad. 

c. Recibir retroalimentación periódica sobre su desempeño y oportunidades de 

mejora. 

d. Conocer previamente el plan de trabajo y criterios de evaluación. 

e. Solicitar la reposición de horas en casos debidamente justificados. 
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f. Ser informado(a) de los resultados de sus evaluaciones por parte de la persona 

tutora y del centro receptor. 

g. Presentar recursos de revocatoria y apelación en caso de inconformidad con 

la calificación obtenida en la Práctica Supervisada.  

h. Recibir la documentación oficial una vez aprobada la Práctica Supervisada. 

i. Solicitar a la persona gestora de Práctica Supervisada el cambio de centro 

receptor o de tutor(a) en casos debidamente justificados mediante el formulario 

FO.IPA-039 Solicitud de cambio de centro receptor o persona tutora. 

j. Realizar la Práctica Supervisada en un entorno libre de hostigamiento sexual, 

acoso y cualquier forma de violencia o discriminación, conforme a lo 

establecido en la normativa institucional y la legislación vigente. 

 
Artículo 6. Deberes de la persona tutora 

a. Poseer formación afín al área de práctica. 

b. Cumplir con los requisitos legales para el ejercicio de la profesión. 

c. Formar parte del personal docente del IPA o ser un profesional designado 

por el IPA para ejercer la función de persona tutora. 

d. Acatar la normativa interna, los reglamentos y los procedimientos del IPA y 

centro receptor. 

e. Planificar el proceso de evaluación de las personas practicantes asignadas, 

junto con el centro receptor.  

f. Orientar y ayudar a la persona practicante para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

g. Realizar las visitas de seguimiento indicadas por la persona gestora de 

Práctica Supervisada, en las fechas estipuladas al inicio de cada periodo 

lectivo. En caso de presentarse alguna eventualidad que impida cumplir con 

lo programado, debe notificar oportunamente a la persona gestora de 

Práctica Supervisada. 
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h. Aplicar los instrumentos de evaluación oficiales durante cada visita, 

verificando el cumplimiento de los objetivos de la práctica, conforme al plan 

de trabajo previamente aprobado. 

i. Informar los resultados de las evaluaciones a la persona practicante de 

manera oportuna en tiempo y forma.  

j. Recolectar las firmas correspondientes del expediente y de los instrumentos 

de evaluación (ver Anexo 1), tanto de la persona practicante como de la 

persona supervisora del centro receptor. 

k. Notificar al gestor(a) de Práctica Supervisada sobre cualquier incumplimiento 

por parte de la persona practicante a su cargo, respecto a lo establecido en 

el presente Reglamento. 

l. Resguardar la confidencialidad de la información del IPA, del centro receptor 

y de la persona practicante, de acuerdo con las normas éticas y legales 

vigentes. 

m. Participar en procesos de capacitación, actualización o mejora continua, 

vinculados con su función. 

n. Reportar cualquier situación de acoso, hostigamiento o conducta inapropiada 

que se presente durante el desarrollo de la Práctica Supervisada, siguiendo 

los procedimientos establecidos por el IPA. 

 

Artículo 7. Derechos de la persona tutora  
a. Recibir la remuneración correspondiente a la función de tutor(a) establecida 

por el Instituto. 

b. Recibir información oportuna y completa por parte de la persona gestora de 

Práctica Supervisada sobre los lineamientos, cronogramas y requisitos del 

proceso de Práctica Supervisada. 

c. Contar con apoyo institucional para resolver situaciones que se presenten 

durante el desarrollo de la Práctica Supervisada.  
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d. Acceder a la documentación académica y administrativa necesaria para el 

adecuado seguimiento y evaluación de la persona practicante. 

e. Solicitar a la persona practicante y a la persona supervisora del centro receptor 

la información o evidencias necesarias para valorar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el plan de trabajo. 

f. Ser informado(a) oportunamente sobre cambios, ajustes o situaciones que 

modifiquen el desarrollo del proceso de Práctica Supervisada de la persona 

bajo su cargo. 

g. Tener acceso a espacios de formación o actualización docente relacionados 

con la orientación, seguimiento y evaluación de la Prácticas Supervisada. 

h. Recomendar acciones de mejora en los procesos académicos o 

administrativos vinculados con la Práctica Supervisada. 

i. Ser tratado(a) con respeto y consideración por parte del personal del IPA, las 

personas supervisoras del centro receptor y las personas practicantes bajo su 

tutoría. 

 

Artículo 8. Deberes del centro receptor.  
a. Contar con los permisos, patentes y requisitos legales vigentes de las 

autoridades e instituciones competentes 

b. Estar al día con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y obligaciones 

fiscales.  

c. Estar inscrito en el régimen de facturación con el Ministerio de Hacienda en 

caso de requerirse.  

d. Tener póliza vigente del Instituto Nacional de Seguros (INS). 

e. Informar al IPA o a la persona tutora, persona gestora sobre situaciones que 

considere relevantes en el desarrollo de la Práctica Supervisada. 

f. Contar con las áreas mínimas requeridas para la formación de la persona 

practicante, de acuerdo con la carrera.  
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g. No mantener una relación de parentesco por consanguinidad hasta segundo 

grado con la persona practicante.  

 

Artículo 9. Derechos del centro receptor. 
a. Recibir información clara y oportuna por parte del IPA sobre los objetivos, 

alcances y responsabilidades vinculadas con la Práctica Supervisada. 

b. Conocer el perfil de salida y las competencias de la persona practicante 

asignada, así como el plan de trabajo que desarrollará durante su práctica en 

el centro. 

c. Solicitar acompañamiento institucional en caso de requerir orientación o apoyo 

durante el proceso de Práctica Supervisada. 

d. Ser informado oportunamente sobre las fechas de visitas, evaluaciones e inicio 

y cierre del proceso. 

e. Solicitar el retiro temporal o definitivo de la persona practicante cuando su 

conducta, desempeño o incumplimiento comprometa la imagen o las normas 

internas del centro, previa notificación a la persona gestora de Práctica 

Supervisada. 

f. Velar porque la persona practicante y la persona tutora mantengan la 

confidencialidad en el manejo de la información sensible y de la información 

interna.  

CAPÍTULO III. DESARROLLO DE LA PRÁCTICA SUPERVISADA 
 
Artículo 10. Procedimiento de matrícula 
Toda persona que desee realizar la Práctica Supervisada deberá realizar el siguiente 

procedimiento en el plazo estipulado en el calendario académico: 

a. Llenar el formulario FO.IPA-035 Solicitud de inscripción de Práctica Supervisada. 

(Ver anexo 2) 

b. Presentar el documento de identificación vigente.  
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c. Presentar el esquema de vacunación completo de acuerdo con los requisitos de 

la carrera.  

d. Presentar la póliza del Instituto Nacional de Seguros (INS) vigente. 

e. Presentar el título de Bachiller en Educación Media o su equivalente, legalmente 

válido y reconocido por el Ministerio de Educación Pública. 

f. Completar y firmar el Consentimiento Informado para inicio de Práctica 

Supervisada. (Ver anexo 3) 

 

Artículo 11. Incumplimiento en los requisitos 
La persona practicante que presente los requisitos de manera incompleta o 

extemporánea no podrá realizar la Práctica Supervisada en el periodo lectivo en curso.  

 

Artículo 12. Inducción a la Práctica Supervisada 
Es responsabilidad del IPA facilitar, en un periodo no mayor a una semana previo al inicio 

de la Práctica Supervisada, una inducción a las personas practicantes que incluya, como 

mínimo: 

a. Procedimiento general de la Práctica Supervisada. 

b. Derechos, deberes y responsabilidades de la persona practicante. 

c. Criterios de evaluación y lineamientos de asistencia, presentación de informes y 

presentación de expediente final. 

d. Reglamentos y normativa que regulan el desarrollo de la práctica supervisada y el 

comportamiento de la persona practicante. 

e. Procedimientos ante situaciones especiales.  

 

La persona practicante deberá firmar el documento que acredita la participación y 

recibido del proceso de inducción a la Práctica Supervisada. 

 
Artículo 13. Asignación de centro receptor 
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El IPA asignará los centros receptores correspondientes a cada persona practicante, de 

conformidad con los convenios institucionales y la disponibilidad de los centros.  

 

Si la persona practicante sugiere un centro receptor específico para realizar la Práctica 

Supervisada, la persona gestora le remitirá el formulario correspondiente, el cual deberá 

ser debidamente completado y presentado para gestionar la inscripción de la Práctica 

Supervisada en el centro receptor propuesto. Dicho formulario deberá contar con la firma 

de la persona practicante y de la persona representante del centro receptor, en señal de 

aceptación. 

 

La persona gestora de Práctica Supervisada podrá denegar la solicitud cuando el centro 

receptor propuesto: 

a) No cuente con disponibilidad para recibir al estudiante en el plazo u horario 

requerido. 

b) No cuente con las áreas mínimas requeridas para el adecuado desarrollo del 

proceso formativo. 

c) Incumpla alguno de los requisitos y deberes establecidos en el artículo 8 del 

presente reglamento. 

 

Artículo 14. Horario 
El horario será asignado por la persona gestora, de acuerdo con los roles establecidos, 

y contemplará cinco (5) horas diarias diurnas de lunes a viernes. 

Cualquier modificación en el horario de Práctica Supervisada asignado a la persona 

practicante deberá notificarse previamente a la persona supervisora del centro receptor, 

a la persona tutora y a la persona gestora de Práctica Supervisada.  

 

En caso de una primera ausencia injustificada respecto al horario asignado, se notificará 

a la persona estudiante en un plazo de tres (3) días hábiles vía correo electrónico 
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institucional; dicha ausencia quedará consignada en su expediente.  

 

Una segunda ausencia injustificada será motivo para que la persona gestora de Práctica 

Supervisada dé por concluido el proceso, lo que implicará la reprobación 

correspondiente. 

 

Artículo 15. Supervisión  
La persona gestora de Práctica Supervisada, la persona tutora designada por el IPA, así 

como la persona supervisora del centro receptor, podrán realizar visitas de supervisión y 

verificación del cumplimiento de los requisitos de la Práctica Supervisada en cualquier 

momento durante el desarrollo de las actividades, con o sin previo aviso. 

 

Durante dichas supervisiones se podrá verificar el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el presente Reglamento, así como las normas institucionales del IPA y 

del centro receptor, incluyendo, entre otros aspectos, la asistencia, puntualidad, 

presentación personal, uso correcto del uniforme, portación del carné institucional y 

demás requisitos aplicables. 

 

En caso de comprobarse el incumplimiento de alguno de estos requisitos, podrán solicitar 

a la persona practicante que se retire del lugar de práctica. Dicha situación será 

registrada y se considerará como ausencia injustificada, sin perjuicio de otras medidas 

académicas o disciplinarias que correspondan conforme a la normativa institucional. 

 
Artículo 16. Plazo de la Práctica Supervisada 
El plazo de realización de la Práctica Supervisada será de un mínimo de dos (2) meses 

y un máximo de cuatro (4) meses, según lo establecido en cada plan de estudios. 

 
Artículo 17. Asistencia 
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a) La persona practicante que acumule dos ausencias injustificadas reprobará la 

Práctica Supervisada de manera inmediata. 

b) La acumulación de dos llegadas tardías o dos retiros anticipados de más de diez 

(10) minutos sin justificación, equivaldrán a una ausencia injustificada. 

c) En caso de ausencia, la persona practicante deberá presentar la debida 

justificación a la persona supervisora del centro receptor y/o a la persona tutora 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 36 del Reglamento de Régimen 

Académico del IPA. 

 

Artículo 18. Reposición de horas 
La persona gestora de Práctica Supervisada podrá autorizar la reposición de horas en 

casos debidamente justificados, siempre que exista disponibilidad en el centro receptor. 

 

Artículo 19. Retiro de la práctica supervisada 
La persona practicante podrá realizar el retiro de la Práctica Supervisada dentro del 

periodo establecido en el calendario académico, con base en el PR.IPA-005 

Procedimiento para Retiro de Cursos y Devolución de dinero.  

 

CAPÍTULO IV. CALIFICACIÓN DE LA PRÁCTICA SUPERVISADA 
 
Artículo 20. Evaluación 
La evaluación será realizada por la persona tutora designada, mediante cuatro (4) visitas 

presenciales o virtuales que verifiquen el cumplimiento de los objetivos del plan de 

trabajo. 

En los casos en que se apliquen adecuaciones curriculares, estas podrán ajustarse 

únicamente en la forma en que la persona estudiante aprende o es evaluada, sin 

modificar el objetivo profesional de la práctica ni las competencias profesionales 

esenciales establecidas en el programa. 
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Las adecuaciones podrán contemplar, entre otros aspectos: 

• Ajustes en horarios o en el tiempo asignado para el desarrollo de actividades, sin 

afectar la cantidad total de horas correspondientes a la Práctica Supervisada. 

• Apoyo técnico o supervisión adicional. 

• Adaptaciones en los procesos de evaluación de la práctica. 

• Ajustes en el entorno de trabajo o en las herramientas utilizadas. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 7600, las adecuaciones pueden aplicarse 

la Práctica Supervisada no obstante, estas no podrán eliminar ni sustituir las 

competencias profesionales obligatorias del programa. 

 

Artículo 21. Aprobación 
Para aprobar la Práctica Supervisada, la persona practicante deberá obtener una 

calificación mínima de setenta (70) en una escala de 0 a 100 puntos. 

 

Para ello deberá: 

a. Cumplir con la totalidad de horas requeridas dentro del periodo establecido. 

b. Aprobar las evaluaciones de la persona tutora a cargo. 

c. Entregar en tiempo y forma los reportes solicitados por la persona tutora o la 

persona gestora de Práctica Supervisada, así como el expediente final. 

 

Artículo 22. Reprobación 
La Práctica Supervisada se reprueba cuando la persona practicante obtenga una 

calificación final inferior a setenta (70) en una escala de cero (0) a cien (100). 

Asimismo, cualquier incumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente 

Reglamento, a la normativa institucional vigente o a las normas internas del centro 

receptor debidamente acreditado, podrá dar lugar a la reprobación inmediata de la 
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Práctica Supervisada, sin perjuicio de la aplicación del debido proceso y de las medidas 

disciplinarias que correspondan conforme a lo establecido en el Capítulo VII del 

Reglamento de Vida Estudiantil. 

 

En caso de reprobación, será responsabilidad de la persona practicante realizar 

nuevamente el procedimiento de matrícula dentro del plazo establecido en el calendario 

académico institucional y cancelar el arancel vigente al momento de formalizar dicha 

matrícula. 

 

En caso de reprobación, a la persona estudiante se le asignará un centro receptor 

distinto, con el fin de promover un mejor aprovechamiento académico durante el 

desarrollo de la Práctica Supervisada. 

 

La persona estudiante podrá realizar la Práctica Supervisada hasta en tres ocasiones, 

conforme a lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico, artículo 40. En caso 

de no aprobar tras estas oportunidades, recibirá atención personalizada por parte de Vida 

Estudiantil. 

 
Artículo 23. Contenido y presentación del expediente final 
La persona gestora de Práctica Supervisada entregará a la persona practicante, al 

momento de la inducción, el expediente de Práctica Supervisada, en el cual deberá 

completar la bitácora para el control de asistencia junto con las firmas de la persona 

supervisora o tutora del centro receptor (ver anexo 4).  

 

Es responsabilidad de la persona practicante: 

a) Velar por el cuidado del expediente durante el desarrollo de la Práctica 

supervisada.  

b) Entregar su expediente final de Práctica Supervisada completo y en buen estado, 
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conforme a los lineamientos brindados en el proceso de inducción. 

c) En caso de extravío del expediente, corresponderá a la persona practicante 

gestionar nuevamente las firmas de la persona y demás autoridades a cargo.  

d) Entregar el expediente final de Práctica Supervisada dentro del plazo estipulado, 

caso contrario, implicará la reprobación inmediata de la Práctica Supervisada. 

e) No se permitirá alterar o modificar el expediente. En caso de comprobarse alguna 

de estas acciones, se aplicará lo establecido en el Reglamento de Vida Estudiantil, 

artículo 36, correspondiente a faltas muy graves, aplicándose la sanción 

respectiva. 

f) La persona gestora de Práctica Supervisada podrá rechazar expedientes 

incompletos, ilegibles, o en mal estado, que no cumplan con los lineamientos 

brindados. 

 

Artículo 24. Recursos contra la calificación 
En caso de inconformidad con la calificación obtenida, la persona practicante podrá 

interponer los recursos de revocatoria y apelación dentro de los tres (3) días hábiles 

posteriores a la entrega de resultados, conforme al artículo 61 del Reglamento de 

Régimen Académico y al procedimiento PR.IPA-006 Procedimiento para interponer 

recursos contra calificaciones. 

 
CAPÍTULO V. DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 25. Modificaciones 
Toda modificación al presente Reglamento deberá ser valorada por el director(a) del IPA 

para su aprobación final. 

 
 
Artículo 26. Derogatoria 
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El presente Reglamento deroga cualquier disposición anterior que le contradiga. 

 
Artículo 27. Vigencia 
El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación final por parte del 

director(a) del IPA. 

 

9. Flujograma 
N/A 

 

10. Referencias bibliográficas 
 

Gobierno de Costa Rica. (2020, 13 de mayo). Decreto Ejecutivo N.° 42377: Reglamento 

a la Ley que regula las instituciones de enseñanza superior parauniversitaria. 

Sistema Costarricense de Información Jurídica. 

https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param

1=NRA&nValor1=1&nValor2=91653&nValor3=121100&nValor5=40&strTipM=FA 

 

11.  Cuadro de control de cambios 

Fecha # de 
Sección Descripción Nombre del 

colaborador 

[DD/MM/AAAA] 

[Detallar la 
sección a 
la cual se 
aplicó el 
cambio] 

[Detallar el nuevo punto o el 
cambio en el desarrollo] 

[Colocar el 
nombre del 

colaborador que 
genera o 

actualiza el 
documento] 

 
 

12. Anexos 
 

 

https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=91653&nValor3=121100&nValor5=40&strTipM=FA
https://pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=91653&nValor3=121100&nValor5=40&strTipM=FA
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Anexo 1: Modelo de expediente persona tutora e instrumentos de evaluación 
 

 

Nombre de persona tutora:

Fecha Firma estudiante Firma tutor(a) Firma supervisor(a) 
de centro receptor

IV Evaluación

Instituto Parauniversitario Asociación de Servicios Médicos Costarricenses (ASEMECO)

Hoja de Control de Evaluaciones

Nombre del estudiante: 

I Evaluación

III Evaluación

II Evaluación
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Cumple No cumple

1 0

1 Criterio 1

2 Criterio 2

3 Criterio 3

4 Criterio 4

5 Criterio 5

6 Criterio 6

7 Criterio 7

8 Criterio 8

9 Criterio 9

Nombre y firma de persona tutora: ______________________________

Firma del estudiante: _________________________________________

Periodo de evaluación: _______________________________________

No. CRITERIOS A EVALUAR ÁREAS DE MEJORA 

RÚBRICA DE EVALUACIÓN PRÁCTICA SUPERVISADA
CARRERA:

ÁREA:
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Anexo 2. Solicitud de inscripción de la Práctica Supervisada. 
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Anexo 3: Consentimiento informado de Práctica Supervisada 
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Anexo 4: Modelo de bitácora de control de asistencia de persona practicante 
 

 

FECHA HORA DE INGRESO FIRMA ESTUDIANTE HORA DE SALIDA FIRMA ESTUDIANTE TOTAL HORAS 
POR DÍA FIRMA TUTOR(A) A CARGO ÁREA

PRÁCTICA SUPERVISADA- CONTROL DE ASISTENCIA
CARRERA: 

ESTUDIANTE:    
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